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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01079 – 00

Revisada la solicitud presentada, se sigue que las partes pactaron que el bien
mueble dado en garantía se encontraría en posesión del deudor garante, por lo
que al  tenor  del  artículo 762  del  Código  Civil,  se  debe  entender  que en el
domicilio  del  deudor  garante  es  donde  se  ubica  tal  bien,  es  decir  Bello  –
Antioquia, razón por la cual habrá de aplicarse la interpretación de la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1 sobre el tema, en concordancia
con los numerales 7°  y 14 del  artículo 28 del  Código General  del  Proceso,
rechazando las diligencias para remitirlas a los despachos con competencia en
aquella municipalidad conforme al artículo 90 del Código General del Proceso,
en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR la  solicitud  de  aprehensión  y  entrega  de  bien
mueble para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo formulada
por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ALBERTO DÍAZ OSPINA por carecer
de competencia acorde con lo expuesto anteriormente.

SEGUNDO. ORDENAR el  envío  de estas diligencias  a los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bello – Antioquia (Reparto) para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Auto AC519 del 12 de febrero de 2018. Radicado 2018-
00109-00. Reiterado en Auto AC845 del 11 de marzo de 2020 de la misma corporación.

JB

Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

 

 

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 733b4be54190016e971fc58aae18f80933030bd16b964da839edd28d19421c77

Documento generado en 11/12/2021 01:40:32 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


